
La Instancia de solicitud deberá ir acompañada de fotocopias 
compulsadas de los siguientes documentos obligatorios:
• DNI/ NIE
•Tarjeta de demandante o de mejora de empleo
• Certificado o volante de empadronamiento 
de la unidad familiar
•Declaración responsable sobre el cumplimiento 
de requisitos.

Así mismo, documentación original (o fotocopia compulsada) 
que acredite  circunstancias especiales para su baremación:
• Libro de familia
• Certificado emitido por el SEPE donde conste 
su situación ( prestación, subsidio y cantidad).
• Certificado de escolaridad
• Víctima de violencia de género  (justificante)
• Minusvalía superior al 33% (justificante)
• Cualquier otra cuestión social o personal 
valorable (Informe de Servicios Sociales).

                                

                               Consultar bases de selección en: 
                         www.dipuemplea.es

Más información en: 
Centro S. José - Servicio de Promoción Social 
Planta baja, C/ Atienza 4 19003 Guadalajara

Teléfono: 949887581/949887573  ext 421 Fax:949887581
dipuemplea@dguadalajara.es   ssociales@dguadalajara.es

Presentación de solicitudes: 
Registro General de Diputación de Guadalajara

Plazo de inscripción: 1 al 15 de septiembre

Descarga de documentos: 
www.dipuemplea.es
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